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MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE

Montevideo, 2 9 NATO 2026
VISTO: el Decreto N° 57/026, de 19 de marzo de 2026;

RESULTANDO: que el mencionado Decreto establece en su artículo 8 los 

cometidos del Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología 

(CONICYT);

CONSIDERANDO: que corresponde adecuar la normativa mencionada a lo 

dispuesto por el literal D del artículo 6 de la Ley N° 18.084, de 28 de diciembre 

de 2006, en la redacción dada por el artículo 71 de la Ley N° 20.446, de 16 de 

diciembre de 2025;

ATENTO: a lo expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

actuando en Consejo de Ministros

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Modifícase el artículo 8 del Decreto N° 57/026, de 19 de marzo 

de 2026, el que quedará redactado de la siguiente forma:
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“El Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología (CONICYT) tendrá los 

siguientes cometidos:

A) Proponer al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo, según corresponda, 

políticas, estrategias, prioridades y objetivos relacionados con la Ciencia, la 

Tecnología y la Innovación. En particular, se recabará su opinión previa sobre el 

Plan Estratégico Nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación (PENCTI).

B) Promover y estimular el desarrollo de las investigaciones en todos los 

órdenes del conocimiento.

C) Proponer acciones conducentes al fortalecimiento del Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación.

D) Contribuir, de forma coordinada con otros organismos del Sistema Nacional 

de Ciencia, Tecnología e Innovación, al desarrollo de un sistema de evaluación 

y seguimiento de sus políticas y programas, así como de evaluación "expost" de 

los resultados y de su adecuada difusión a los actores.

E) Elegir su Presidente y Vicepresidente de entre sus integrantes.

F) Designar sus delegados al Directorio de la Agencia Nacional de 

Investigación e Innovación.

G) Realizar el seguimiento del PENCTI”

ARTÍCULO 2o.- Comuniqúese.

.SIDENTE DE LA REPÚBLICA
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TA M A R A  PASEYRO
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